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                       SESIÓN ORDINARIA Nº182-2023 
Acta de la Sesión Ordinaria ciento ochenta y dos dos mil veintitrés, 
celebrada por el Concejo Municipal de Montes de Oro, el día martes 
24 de Octubre  del 2023, en su Sala de Sesiones, al ser las diecisiete 
horas y  catorce minutos exactos, con la siguiente asistencia: 

REGIDORES PROPIETARIOS:   
Luis Montoya Ayala  - Presidente Municipal 

Álvaro Loghan Jiménez Castro-Vicepresidente Municipal 

María Esmeralda Umaña Rojas sust a Yanín Villafuerte Reyes 

Leticia Núñez Núñez 

Robert Ramírez Arguedas  

REGIDORES SUPLENTES: 
Rogelio Ugalde Alvarado 

Ernesto Enríquez Ávila 

Eimy García Cambronero 

SINDICOS PROPIETARIOS: 
Andry Morales Rodríguez 

Cynthia Carolina Peña Matarrita 

Adonay Jiménez Salas 

SINDICOS SUPLENTES: 
Rocío Vargas Quesada 

Edwin Córdoba Arias  

Marielos Ledezma Jiménez 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 
Juanita Villalobos Arguedas  -Secretaria Municipal 
Luis Alberto Villalobos Artavia-Alcalde Municipal 
Se somete a consideración el Orden del Día, de la siguiente forma: 
ORDEN DEL DÍA: 
ARTICULO I. 
Comprobación del cuórum 
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ARTICULO II 
Lectura y aprobación de Actas 
ARTICULO III 
Asuntos Trámites Urgentes. 
ARTICULO IV. 
Lectura de Correspondencia y Acuerdos 
ARTICULO V. 
Informe de Comisión 
ARTICULO VI. 
Mociones 
ARTICULO VII. 
Informe del Alcalde Municipal 
ARTICULO VIII. 
Cierre de Sesión 
 
ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 
 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, 
a las diecisiete horas y  catorce minutos exactas. 

ENTERADOS 

ARTICULO II-. APROBACION DE ACTAS 
 
INCISO Nº2: 
Se procede con la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº181-
2023 del día martes 17 de Octubre de 2023 
Conforme al Artículo 48 del Código Municipal <existe obligación de   
aprobar el Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente 
se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite=. 
Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO  
 
 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO  
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INCISO Nº3: 
Se procede con la aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria 
Nº96-2023 del día jueves 19 de Octubre de 2023 
Conforme al Artículo 48 del Código Municipal <existe obligación de   
aprobar el Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente 
se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite=. 
Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO  
 
 
ARTICULO III.- ASUNTOS DE TRAMITES URGENTES  
 
INCISO Nº4: 
Del Alcalde Municipal-Luis Alberto Villalobos Artavia, se conoce 
Oficio ALCM-545-2023, en el cual externa que según oficio recibido 
por  la Contraloría General de la República  mediante el Oficio 
14627, recibido el 17 de octubre,  solicitan lo siguiente:  
1- Solicitud de información relacionada con el presupuesto inicial 
2024 de la Municipalidad de Montes de Oro.  
a-) Plantilla para presentación de la información Plurianual, 
Análisis de resultados de proyecciones de ingresos y gastos y los 
Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y 
gastos. 
El documento anexo con los requerimientos es un requisito 
indispensable para la aprobación presupuestaria año 2024. Dicha 
información deberá ser remitida a más tardar el miércoles 25 de 
octubre del 2023. 
Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 
  
ACUERDO 1.: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 
procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por el 
Alcalde Municipal de trámite y dictamen de comisión y es aprobada 
en forma definitiva con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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ACUERDO 2: 
En relación a Oficio N.14627, de fecha 17 de octubre del 2023 
suscrito por la Lcda. Iris Vargas Barquero -Fiscalizadora la  Contraloría 
General de la República , el Concejo Municipal acuerda  aprobar de 
forma definitiva el ajuste del Plurianual 2024-2027, de la 
siguiente manera: 

 
 
 

ANEXO 6

INGRESOS 2024 2025 2026 2027
1. INGRESOS CORRIENTES 1 384 557 655,27       1 494 903 725,64      1 588 283 865,24      1 804 088 480,83      

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 231 000 000,00          235 000 000,00         240 000 000,00         244 000 000,00         

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS S/ BIENES Y SERVICIOS 252 000 000,00          265 000 000,00         278 000 000,00         292 000 000,00         

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 26 000 000,00            28 000 000,00           29 000 000,00           30 000 000,00           

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 840 774 023,68          930 120 094,05         1 002 500 233,65      1 195 304 849,24      

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 32 000 000,00            34 000 000,00           36 000 000,00           40 000 000,00           

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL 
SECTOR PÚBLICO

2 783 631,59              2 783 631,59             2 783 631,59              2 783 631,59              

2. INGRESOS DE CAPITAL 938 554 259,14          1 027 946 362,14      1 109 885 310,04      1 220 970 626,67      

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL 
SECTOR PÚBLICO

938 554 259,14          1 027 946 362,14      1 109 885 310,04      1 220 970 626,67      

TOTAL 2 323 111 914,41   2 522 850 087,78  2 698 169 175,28   3 025 059 107,50   

GASTOS 2024 2025 2026 2027
1. GASTO CORRIENTE 1 510 827 872,12   1 611 048 593,78  1 608 435 959,92   1 818 291 340,79   

1.1.1 REMUNERACIONES 976 497 955,55          982 126 441,84         1 006 628 874,84      1 133 326 695,24      
1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 457 785 985,05          553 007 956,02         526 560 974,31         610 415 814,15         
1.2.1 Intereses Internos 76 543 931,52            75 914 195,92           75 246 110,77           74 548 831,40           
2. GASTO DE CAPITAL 753 896 129,79       838 125 017,14      1 015 388 653,35   1 131 725 925,33   

2.1.1 Edificaciones 2 500 000,00              20 000 000,00           8 500 000,00              11 500 000,00           
2.1.2 Vías de comunicación 527 296 299,99          602 136 300,00         685 400 799,99         766 530 784,99         
2.1.4 Instalaciones 77 096 930,47            108 867 255,61         200 615 611,51         228 514 676,34         
2.2.1 Maquinaria y equipo 59 775 520,10            17 420 000,00           28 023 075,55           26 669 178,00           
2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público 86 727 379,23            88 701 461,53           90 849 166,30           96 511 286,00           
2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado 500 000,00                  1 000 000,00             2 000 000,00              2 000 000,00              
3. TRANSACCIONES FINANCIERAS 58 387 912,50         73 676 476,86        74 344 562,01         75 041 841,38         

3.3.1 Amortización interna 58 387 912,50            73 676 476,86           74 344 562,01           75 041 841,38           
TOTAL 2 323 111 914,41   2 522 850 087,78  2 698 169 175,28   3 025 059 107,50   

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO
PRESUPUESTO ORDINARIO 2024

INFORMACIÓN PLURIANUAL 2024-2027
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Es aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
INCISO Nº5: 
Del Alcalde Municipal-Luis Alberto Villalobos Artavia se conoce 
Oficio ALCM-504-2023 en el cual  remite el CONVENIO 
INTERMUNICIPAL DE COOPERACIÓN SUSCRITO POR 
MUNICIPALIDAD DE SAN MATEO, MUNICIPALIDAD DE OROTINA 
MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS, MUNICIPALIDAD DE 
ESPARZA, MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO, 
MUNICIPALIDAD QUEPOS, MUNICIPALIDAD DE PARRITA, 
MUNICIPALIDAD GARABITO, PROMOTORA DEL COMERCIO 
EXTERIOR DE COSTA RICA, PARA LA CREACIÓN DE LA 
COMISIÓN FÍLMICA DE LA REGIÓN PACÍFICO CENTRAL.  
Lo anterior para su conocimiento y autorización de firma por parte 
de esta Alcaldía 
Conocia la solicitud, se procede a tomar el siguiente acuerdo 
municipal: 

Versión actualizada a julio de 2023

Referencia del Acuerdo en el que el Jerarca conoció la información plurianual: Aprueba en  forma definitiva la plantilla con la información plurianual, según artículo III, acuerdo 2, de 
la sesión Ordinaria N° 182-2023 de fecha 24 de octubre del 2023.

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos:
Para las proyecciones de los ingresos se utiliza principalmente el método de "Estimación Integral de Ingresos", que facilita las posibles estimaciones basadas en las recaudaciones de los 
últimos 5 años.
                                                                                                                                                                                                                                                                                                 En el 
caso del ingreso Impuesto Sobre Bienes Inmuebles se continúa con la depuración de las bases de datos y sobre todo con el seguimiento de la morosidad, realizando estrategias de cobro 
preventivo y de gestión integral del impuesto.                                                                                                                                                                                                                                            
Se les solicitó a los jefes de los Departamentos Involucrados en la generación de Ingresos y Egresos sus proyecciones, las mismas fueron realizadas de acuerdo a las tarifas aprobadas, 
cantidad de contribuyentes y promedios de recaudaciones de años anteriores, así como el cálculo directo de los ingresos reales al 30 de junio del año 2023. Para la estimación de gastos, 
el mismo personal a cargo de las Unidades, realizaron las proyecciones de acuerdo al comportamiento histórico.                                                                                                                              
                                                                                                                                                                                                                                                                                                  En el 
caso de Ingreso por Patentes, se utilizan los objetivos planteados en el PLAN CANTONAL DE DESARROLLO HUMANO LOCAL, para el periodo 2015-2025, y que establece que en el área 
de Desarrollo Económico Sostenible, se realizaran acciones a partir de los siguientes objetivos: implementar una estrategia innovadora de largo plazo, que facilite el incremento de las 
fuentes de empleo digno aprovechando las fortalezas del cantón, además de impulsar el turismo en el cantón como una fuente sostenible de empleo, para el apoyo y creación de nuevas 
micro y pequeñas empresas
                                                                                                                                                                                                                                                                                            También se 
espera tener a partir del año 2025 un aumento en la venta de servicios municipales como Venta de Agua, Recolección de Basura,  esto debido a que se encuentra en proceso de revisión y 
aprobación de las tarifas para el cobro de estos servicios.                                                                                                                                                                                                                       
Trabajamos también en un comportamiento sostenido en cuanto a la inflación actual que se encuentre dentro de la meta inflacionaria del país, derivado de las medidas aplicadas por el 
gobierno central.                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Los egresos se distribuyen de acuerdo a los ingresos disponibles para cada periodo y según su legalidad, su fuente de financiamiento y necesidades para el debido cumplimiento de las 
estrategias propuestas, además,el cálculo de los egresos se realiza de acuerdo a la necesidad de cada programa y a los objetivos plasmados en el Plan de Desarrollo Humano Local, en 
Plan Estratégico Municipal y en el Plan Quinquenal.                                                                                                                                                                                                                                 

También se consideró para el gasto la comparación de la ejecución de periodos de años anteriores con el fin de identificar porcentajes de crecimiento o disminución.                                         
En el caso de las transferencias de capital provenientes de las instituciones públicas se utilizan los oficios emitidos por las mismas.                                                                                               
Para el cálculo de las transferencias corrientes se aplica a los ingresos los porcentajes establecidos, los gastos por Adquisición de Bienes y Servicios se calculan de acuerdo al 
comportamiento de los mismo y a la necesidad del municipio. Se espera una relativa estabilidad en el precio del dólar, en relación a la nivelación de la política económica aplicada por el 
Banco Central de Costa Rica. De igual forma, se considera la estabilidad relativa en el precio de los combustibles, en respuesta al impulso de las estrategias a nivel nacional para la 
utilización cada vez mayor de energías limpias. Basado en lo anterior, se visualiza una inversión.
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ACUERDO 3: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 
procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por el 
Alcalde Municipal de trámite y dictamen de comisión y es aprobada 
en forma definitiva con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
ACUERDO 4: 
El Concejo Municipal acuerda autorizar al Alcalde Municipal-Luis 
Alberto Villalobos Artavia a firmar el CONVENIO INTERMUNICIPAL 
DE COOPERACIÓN SUSCRITO POR MUNICIPALIDAD DE SAN 
MATEO, MUNICIPALIDAD DE OROTINA MUNICIPALIDAD DE 
PUNTARENAS, MUNICIPALIDAD DE ESPARZA, MUNICIPALIDAD 
DE MONTES DE ORO, MUNICIPALIDAD QUEPOS, 
MUNICIPALIDAD DE PARRITA, MUNICIPALIDAD GARABITO, 
PROMOTORA DEL COMERCIO EXTERIOR DE COSTA RICA, PARA 
LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN FÍLMICA DE LA REGIÓN 
PACÍFICO CENTRAL.  
Es aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
 

INCISO Nº6: 
De la Contraloría General de la República, se conoce Oficio 14852 
en el cual externan la Prevención de la obligatoriedad del 
cumplimiento de la disposición 4.8 del informe N° DFOE-LOC-IF-
00008-2021 como resultado de verificación realizada. 

Y en virtud de que ese Concejo Municipal contaba con un plazo de 
dos meses, siendo que ha transcurrido ya más de un año de 
remitido el Reglamento por la Alcaldía Municipal, sin que se cuente 
con una resolución por parte del órgano colegiado sobre dicho 
producto, se  permiten solicitarle que al 20 de noviembre de 2023, 
se remita el acuerdo adoptado en relación con el <Reglamento para 
la gestión del cobro administrativo y apertura del proceso judicial, 
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fiscalización y la recaudación tributaria de la Municipalidad de 
Montes de Oro= 
Deliberación: 
El Regidor Álvaro Loghan Jiménez Castro externa que nos podemos 
reunir el próximo viernes y solicitarle colaboración a Lcdo. 
Emmanuel. 
El Regidor Robert Ramírez Arguedas externa que en ese reglamento 
existe mucho tecnicismo, con  comentarios de valoración. 
El Presidente Municipal-Luis Montoya externa que es un 
documento extenso y como mucha responsabilidad.  
Conocido el Oficio, se procede a tomar el siguiente acuerdo 
municipal: 
 
ACUERDO 5: 
El Concejo Municipal acuerda enviar a la Comisión de Asuntos 
Jurídicos, el Oficio N.14852 suscrito por la Contraloría General de 
la República. 

APROBADA POR LOS CINCO REGIDORES 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
INCISO Nº8: 
De la Empresa Berthiers EBI de Costa Rica, se conoce lo siguiente: 
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1 2 de septiembre del 2023 
GF-245-2023 

RECUSACIÓN DE REGIDORES MUNICIPALES 

REGIDORES QUE SE RECUSAN: ERNESTO ENRIQUEZ ÁVILA, ALVARO 

LOGHAN JIMENEZ CASTRO Y ROBERT RAMIREZ ARGUEDAS 

RECUSANTE: EMPRESAS BERTHIER EBI DE COSTA RICA S.A. 

Señores (as) 
Concejo Municipal 
Municipalidad de Montes de Oro 
S.D. 

Respetables señores (as) 

Quien suscribe JULIEN CHARBONNEAU, portador de la cédula de 

residencia número: uno uno dos cuatro cero cero dos uno dos dos tres seis, en mi 

condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de EMPRESAS BERTHIER 

EBI DE COSTA RICA S.A., cédula de persona jurídica número: 3-101-215741, ante 

su autoridad con todo respeto me presento a manifestar, que en este acto y por las 

razones que seguidamente se expondrán, con fundamento en el ordinal 230 y 

siguientes de la Ley General de la Administración Pública, 8 inciso a) del Código 

Procesal Contencioso Administrativo, 12 incisos 13 y 16 del Código Procesal Civil, así 

como 8 inciso 3 y 25 inciso 3 ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial presento 

formal RECUSACIÓN contra los señores Regidores Municipales ERNESTO 

ENRÍQUEZ ÁVILA, ALVARO LOGHAN JIMENEZ CASTRO Y ROBERT 

RAMIREZ ARGUEDAS. 
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El Presidente Municipal-concede un receso a partir de las 
5:53p.m, hasta las 6:15p.m. 
ENTERADOS. 
 
Deliberación: 
El Presidente Municipal externa que con base al artículo 236 de la 
Ley General de la Administración Pública, los funcionarios 
recusados pueden pronunciarse a viva voz lo de la recusación o 
tienen un día adicional para que refirieran por escrito , por lo que 
les concede la palabra. 
El Regidor Robert Ramírez Arguedas externa que: <ha viva  voz 

rechazo esa recusación. 
Por lo siguiente: Que he aprobado yo, hasta el momento en este 
proceso; en el cual esta empresa, ha venido tramitando en la 
Municipalidad de Montes de Oro en la parte administrativa yo en   la 
parte ejecutiva ¿Qué aprobado? Yo no soy el que apruebo, los usos 
de suelo y las disponibilidades de agua, o el trámite que se le 

presentó al Alcalde o a  Rodolfo Quiros; yo no tengo inherencia en 
eso ¿Cómo? Dicen que hay imparcialidad ¿Cómo puedo ser yo 
imparcial? Yo soy un ciudadano Oromontano, que me preocupo por 
lo que está pasando, fui electo, públicamente y  me debo a las 
personas que creen en mí y como simplemente me voy a callar. 
Porque simplemente quieren que me calle. Aquí no hay una causal. 

directa sobre mí o sobre mis compañeros para decir. ¿Usted tiene en 
este momento un contrato con, digamos, la otra empresa que es 
Tecno ambiente? ¿Y usted tiene acciones? Usted tiene un interés 
creado para que nosotros no nos apersonamos a trabajar 
dignamente en Monte de Oro y me están creando un grado de 
indefensión o porque quería vender la finca que estaba a la par y 

nosotros no se la compramos.  
Señores, seamos un poquito más objetivos; me hablan de legalidad. 
¿Qué legalidad ha habido aquí? si todo se ha manejado, por debajo 
de la mesa, como dice la canción de Luis Miguel. Discúlpeme, yo no 
puedo ser imparcial de algo que desconocía, que ya estaba en 
proceso. Que desde el año pasado en agosto se solicitó. Y me di 

cuenta en diciembre. Sino que es que les molesta, que yo investigue 
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porque se estaba dando esto y quién lo había probado es muy 
diferente, completamente. A que yo sea imparcial; dentro del carácter 
legal. 
Yo como funcionario de la Municipalidad  como regidor electo por el 
pueblo; puedo abordar estos temas y decirle a mis compañeros, 

compañeros pasó tal cosa, quiero que nos explique a nosotros la 
administración que se dio. ¿Qué he hecho mal? Defender al pueblo 
por el amor a Cristo lo voy a hacer de aquí hasta que me muera. 
Porque para mí Montes de Oro va en el primer lugar, antes que 
cualquier interés creado. 
Que sigan con el proceso administrativo, que demuestren que hay 

una causal directa; en la cual yo violente sus derechos a hacer los 
trámites; los trámites los realizaron, los trámites se aprobaron, sin 
presentar los requisitos; a eso se refieren con que yo he sido 
imparcial ha pecadito. 
O sea, yo sí tengo que presentar para una casita de bono todos los 
documentos, pero ellos no, ni tan siquiera llenar un formulario. No, 

señores; así no son las cosas. Aquí el ayote se parte  por parejo y 
hagan o lleguen y digan o porque tienen mucho dinero porque tienen 
muchos abogados y porque dijeron mira, es que Robert  Ramírez fue 
el que habló la vez pasada y era Logan. Y yo no sé, seguro es que 
les causó gracia o les causo temor o qué es lo que tiene en contra 
Robert Ramírez; porque he levantado la voz. No se vale y la sigo 

levantando y muchas gracias, señor Presidente, por dejar. Que yo 
pueda rechazar eso públicamente. Porque le demuestro al pueblo que 
sigo aquí presente. Y que siga lo que tenga que venir; yo tengo con 
qué defenderme y dónde defenderme. Además de que me están 
acusando; no hay una causal directa porque yo no apruebo, ni 
permisos, ni apruebo trámites en la Municipalidad; eso le toca la 

parte administrativa.  
Y se lo digo así, con toda honestidad en este momento; no he hecho. 
ninguna manifestación que no sea de carácter público, donde se ha 
dicho y se ha demostrado, que legalmente no cumplieron 
específicamente con lo que tenían que hacer. Muchas gracias, don 
Luis=.  
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El Regidor Álvaro Loghan Jiménez Castro externa que: “Gracias, 
Señor Presidente, miren desde que yo puse un pie aquí como regidor, 
le pedí a Dios: sabiduría, entendimiento y que me ayudara a tomar 
las mejores decisiones; yo siempre lo he puesto como mi primer guía 
en todo. 

Esto es un tema que le hemos dado pensamiento,  con la tranquilidad 
que nos caracteriza. Y lo he hablado con Robert y lo he hablado 
prácticamente con todos. Bueno y hoy me animo a decirles con la 
frente en alto y con Dios por delante, que rechazo categóricamente el 
tema, yo estoy acá para defender los intereses de un Cantón y mi 
actuar siempre en mis decisiones de acuerdo a mi leal   saber y a mi 

entender y a mi criterio como persona y a mi visión al Cantón   y de 
ser humano.  
Es importante aclarar que este Concejo Municipal no participa en las 
decisiones respecto a las viabilidades ambientales que otorga la 
SETENA y por ende no he participado como regidor en ningún tema 
relacionado con esta Empresa, respecto a lo cual me deba de 

recusar. Por lo cual, haciendo un análisis responsable desde  mi 
posición como regidor y como ser humano y de mis principios y 
valores como persona y además como representante de este pueblo, 
quiero que quede en actas y a partir de ya :que no acepto esta 
recusación.  
El Regidor Robert indica: Disculpe, compañero, la palabra correcta 

es rechazamos la recusación. 
Sigue manifestado el Regidor Loghan , que  al final viene para cada 
uno, repito, no acepto, esta recusación y espero que el Concejo en 
Pleno, que al final tiene la decisión, rechaze la recusación. Muchas 
gracias. 
 
El Regidor Ernesto Enríquez Ávila externa que : Gracias. 
Personalmente me molesta de este tipo de gestión, porque en mi caso 
considero que el pecado grave que se me quiere achacar por parte de 
la empresa, es que después de una hora y un  poquito que duró la 
presentación de ellos, donde en la audiencia pública quisieron hablar 

maravillas de otro proyecto, yo les dije en la cara de una sentencia 
de la Sala Constitucional, Donde los dejan en evidencia con informes 
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de ese tema y más de 20 puntos de incumplimientos graves de todo 
lo que acaban de decirle al pueblo que van a venir a hacer aquí. Que 
allá lo influenciaron. Entonces, claro, yo me imagino que para ellos 
como empresa no debe ser bonito que los dejen en evidencia, que son 
una empresa que no cumple y que son unos mentirosos. 

Y si me quieren denunciar por eso que me denuncien, no tengo 
ningún problema, una querella, no, no voy a tener miedo ni de 
problemas por eso, porque ahí está el documento, hay una sentencia 
de la Sala Constitucional donde se condena a la empresa por los 
informes de Setena, que son públicos también. Donde hasta salones 
comunales ofrecieron al final no hicieron nada. Porque lo que les 

interesa, es venir a los pueblos a llenarlos de basura y listo. Y se 
acabó y hacer el negocio de ellos. 
 Que quiero dejar de manifiesto que rechazo categóricamente de esa 
recusación; además, una cosa que ellos están obviando es que yo 
soy regidor suplente, yo no voto, para poder votar yo tendría que 
faltar varios compañeros, vean que hoy faltan dos y aun así yo no 

estoy de propietario, yo para  poder entrar como propietario, tiene  
que faltar los dos que están delante míos y un regidor propietario, y 
eso en 3 años yo no he estado ; o sea, las sesiones en las que he 
tenido que entrar han sido sesiones extraordinarias en una sesión 
ordinaria nunca, nunca ha estado como propietario y yo considero 
que ya no voy a estar , considero sin fundamento la recusación por 

cuanto no se le ha causado ningún perjuicio a la empresa; aquí 
nosotros no hemos conocido ningún tipo de asunto que se le haya 
causado una lesión, un perjuicio a los intereses de la empresa, no, 
no veo por dónde nos van a recusar. Esperaría que como Concejo 
Municipal se analice de una manera integral, por el fondo y no por la 
forma de este documento y evidentemente toman ustedes la 

decisión, yo no voto. Pero no le veo sinceramente a  la 
fundamentación está jurídicamente bastante cuestionable, incluso 
sé nos mencionan la bendita Ley Orgánica del Poder Judicial cuando 
estos no son los Tribunales de Justicia  esto es  el Concejo Municipal. 
Entonces vuelvo y repito, rechazó la recusación.  Ah, bueno, y otra 
cosa a los señores de la empresa, ojalá que lo esté enviando,  no me 

van a callar esto, yo sé que es una mordaza que nos quieren poner, 
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nos quieren meter miedo. Pero miedo, ni a ellos, ni a sus abogados 
ni a nadie.= 
 
El Presidente Municipal-concede un receso a partir de las 
6:18p.m, hasta las 6:30p.m. 
 
 
El Presidente Municipal  solicita a los regidores propietarios : Álvaro 
Loghan Jiménez Castro y Robert Ramírez Arguedas inhibirse de la 
votación; no obstante  los regidores inhibidos y el regidor suplente 
Ernesto Enríquez Ávila salen del recinto municipal. 
Se posicionan para la votación los regidores suplentes: Rogelio 
Ugalde Alvarado y Eimy García Cambronero. 
Así las cosas, se procede  con la votación: 
 
ACUERDO 6: 
De acuerdo a lo expresado  por los recusados  y conforme  a lo 
dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con la 
votación para dispensar de trámite y dictamen de comisión la 
Recusación interpuesta por  Empresa Berthier EBI de Costa Rica 
S.A. contra  los regidores propietarios Álvaro Loghan Jiménez 
Castro y Robert Ramírez Arguedas y el regidor suplente Ernesto 
Enríquez Ávila  y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a 
favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
ACUERDO 7: 
El Concejo Municipal acuerda lo siguiente:  en atención a la 
Recusación interpuesta por la Empresa Berthier EBI de Costa Rica 
S.A. contra los regidores propietarios Álvaro Loghan Jiménez 
Castro y Robert Ramírez Arguedas y el regidor suplente Ernesto 
Enríquez Ávila.  

Y habiendo, según artículo 236 de la Ley General de la 
Administración Pública, los funcionarios recusados pronunciado a 
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viva voz se procederá a resolver, sin necesidad de recabar informes 
y ordenar pruebas. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Título Segundo del Libro Segundo de la Ley General 

de la Administración Pública en sus artículos 230 y siguientes, 

establece que el sustento de las disposiciones de recusación 

descansan en el cumplimiento del principio constitucional que 

manda al funcionario público a ejercitar sus competencias de modo 

imparcial, indicado de la siguiente manera:  

 

"Articulo 230. - 

1. Serán motivos de abstención los mismos de 

impedimento y recusación que se establecen en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial y, además los que resultan 

del artículo 102 de la Ley de la Administración 

Financiera de la República. 

2. Los motivos de abstención se aplicarán al órgano 

director, al de alzada y a las demás autoridades o 

funcionarios que intervengan auxiliándolos o 

asesorándolos en el procedimiento 

3. Sin embargo, cuando los motivos concurran en un 

miembro de un órgano colegiado, la abstención no se 
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hará extensiva a los demás miembros, salvo casos 

calificados en que éstos la consideren procedente" 

 

<Artículo 236.- 

1. Cuando hubiere motivo de abstención, podrá también 
recusar al funcionario la parte perjudicada con la respectiva 
causal.  

2. La recusación se planteará por escrito, expresando la causa 
en que se funde e indicando o acompañando la prueba 
conducente. 

3. El funcionario recusado, al recibir el escrito, decidirá el 
mismo día o al siguiente si se abstiene o si considera infundada 
la recusación, y procederá, en todo caso, en la forma ordenada 
por los artículos anteriores. 

4. El superior u órgano llamado a resolver, podrá recabar los 
informes y ordenar las otras pruebas que considere oportunos 

dentro del plazo improrrogable de cinco días, y resolverá en la 
forma y términos señalados en los artículos anteriores. 

5. No procederá la recusación del Presidente de la República.= 

 

SEGUNDO: Que la Ley Orgánica del Poder Judicial Nº 7333 

del 5 de mayo de 1993, establece en su artículo 31: 

 

"A falta de regla expresa sobre impedimentos, excusas y 

recusaciones, se estará a lo dispuesto en el Código 

Procesal Civil, en cualquier materia, salvo en la 
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Jurisdicción Constitucional, la cual se regirá por sus 

propias normas y principios. Los motivos de impedimento 

y recusación, previstos en los códigos y leyes procesales, 

comprenden a los servidores judiciales, e incluso a los 

auxiliares y administrativos que, de algún modo, deben 

intervenir en el asunto debiendo ser sustituidos para el 

caso concreto." 

La recusación indicada anteriormente es aplicable a los 

funcionarios públicos conforme con el numeral 11 de la 

Constitución Política, que no sólo establece el principio de 

legalidad, sino que sienta las bases del deber de objetividad e 

imparcialidad de los funcionarios públicos, al señalar que están 

sometidos a la Constitución y a las leyes, por lo cual un 

determinado  funcionario público no puede estar en una situación 

donde haya colisión entre el interés público e interés privado. 

TERCERO: Que el artículo 12 del Código Procesal Civil indica:  

 

<ARTÍCULO 12.- Causales de impedimento 

Son causales de impedimento: 

… 

13. Haber externado, fuera de sus funciones, opinión a favor 

o en contra de alguna de las partes. Las opiniones 

expuestas o los informes rendidos que no se refieran al 

caso concreto, como aquellas dadas con carácter 
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doctrinario o en virtud de requerimientos de los otros 

poderes o en otros asuntos de que conozcan o hayan 

conocido de acuerdo con la ley, no configuran esta 

casual.= 

Como se puede visualizar en el apartado 13, las opiniones 

expuestas o los informes rendidos que no se refieren al caso 

concreto no figuran en esta causal. El escrito presentado por la 

empresa Berthier EBI de Costa Rica S.A. con la finalidad de 

recusar, no indica expresamente la causa determinada de dicha 

recusación, siendo que la Audiencia a la que hacen referencia es la 

Audiencia Pública para la Viabilidad Ambiental de la SETENA, y 

cabe mencionar que dicho trámite no se encuentra dentro de las 

competencias de este cuerpo colegiado, por lo cual este cuerpo 

colegiado no tiene injerencia en la Viabilidad Ambiental que 

aprueba la SETENA, además, no se puede omitir mencionar que el 

Concejo Municipal no tiene en este momento algún trámite para 

aprobación de la empresa Berthier EBI de Costa Rica S.A. 

 

Según Tijerino Pacheco, José María en la Revista de Ciencias 

Jurídicas, indica: <Condición indispensable para que el juez cumpla 

debidamente su alta función es la imparcialidad. Para evitar el juez 

conflictos en su fuero interno, que naturalmente se producirían si 

tuviera que decidir sobre asuntos que no le son ajenos a título 

personal, y en homenaje a la respetabilidad y confianza que debe 
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inspirar, la ley ha establecido la abstención o inhibición, es decir, la 

facultad de pedir su separación del conocimiento de una 

causa determinada.= 

Si bien es cierto, el instituto de la recusación es un derecho del 

administrado para obtener imparcialidad, también es cierto que 

dicha solicitud de separación es en referencia de una causa 

determinada. A su vez, no se puede dejar de lado la naturaleza que 

poseen los regidores, los cuales son electos para representar al 

cantón y poseen voz para fungir en sus funciones. 

Siendo que la fundamentación contenida en dicho escrito es 

presentada en abstracto, este cuerpo deliberativo no logró 

individualizar aquellos temas o asuntos determinados en los cuales 

debiera recusarse conocer, en consecuencia de esto debiendo 

prematuro la presentación de dicha recusación y por lo  tanto debe 

rechazarse. 

APROBADA POR LOS CINCO REGIDORES 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
ACUERDO 8: 
El Concejo Municipal acuerda notificar el acuerdo 7 a la Empresa 
Berthier EBI de Costa Rica  S.A. 

APROBADA POR LOS CINCO REGIDORES 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
INCISO Nº9: 
De la Empresa Berthiers EBI de Costa Rica, se conoce lo siguiente: 
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Deliberación 

El Presidente Municipal-Luis Montoya Ayala externa que este Oficio 

lo envían a título personal. Más, sin embargo, rechazo 

categóricamente lo de  la imparcialidad. Ademas, si  la Empresa  le 

interesaba exponer el proyecto, hubiesen solicitado audiencia en el 

mes de enero.  

Contestaré esta nota en el tiempo de Ley y le copio al Concejo 

Municipal. 

ENTERADOS. 

 

INCISO Nº10: 

De la Empresa Berthiers EBI de Costa Rica, se conoce lo siguiente: 
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Deliberación 

El Presidente Municipal-Luis Montoya Ayala externa que este Oficio 

lo envían a título personal.  

Más, sin embargo quiero decir que esa comisión se integro desde el 

año 2020, no ha habido audiencia, además hay que tener en cuenta 

lo de las restricciones que hubo por medio del COVIC. 

Pero si me molesta que esta Empresa no entienda los procesos, 

ósea no es posible que pongan en duda los procesos Municipales.  

Contestaré esta nota en el tiempo de Ley y le copio al Concejo 

Municipal. 

ENTERADOS. 

 

INCISO Nº11: 

De la Empresa Berthiers EBI de Costa Rica, se conoce lo siguiente: 
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Deliberación 
El Presidente Municipal-Luis Montoya Ayala externa que este Oficio 
lo envían a título personal.  
Más, sin embargo si quiere expresar que es una falta de respeto al 
Concejo Municipal, porque esta comisión no se nombró ahora fue 
desde el año 2020. 
Ademas, de que es el Presidente Municipal a quien le compete 
nombrar a las comisiones , donde me están faltando el respeto e 
inclusive  esta nota se puede interpretar como una amenaza. 
Contestaré esta nota en el tiempo de Ley y le copio al Concejo 
Municipal. 
ENTERADOS. 
 
INCISO Nº12: 
El Presidente Municipal-Luis Montoya Ayala concede un receso 
a partir de las 7:15p.m hasta las 7:20p.m 
Posteriormente concede otro receso a partir de las  7:20p.m  
hasta las 7:25 p.m 
ENTERADOS 
 
INCISO Nº13: 
El Presidente Municipal-Luis Montoya Ayala solicita la 
ampliación del cierre de la sesión en 10 minutos más 
APROBADO EN FORMA DEFINITIVA POR UNANIMIDAD, 
 
ARTICULO IV.LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS 
Este artículo se omite, para seguir con el otro artículo. 
ENTERADOS. 
 
ARTICULO V.INFORME DE COMISIÓN 
 
INCISO Nº14: 

INFORME DE MAYORÍA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE MONTES DE ORO, SOBRE ACUERDO DE PAGO A 
LA EMPRESA CONSTRUCTORA BLANCO ZAMORA S.A., POR LA SUMA DE 

¢88,032,140.32 
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Siendo las dieciséis horas con veinte minutos del martes 24 de octubre de 2023, los 
miembros de la Comisión Asuntos Jurídicos del Concejo Municipal de Montes de Oro: 
Robert Ramírez Arguedas, Álvaro Loghan Jiménez Castro y Luis Montoya Ayala, de 
acuerdo con el análisis efectuado sobre la solicitud de acuerdo de pago de la empresa 
Constructora Blanco Zamora S.A. 

Hechos: 
1- En la Sesión Ordinaria Nº 179-2023 del día 3 de octubre de 2023, según 

consta en el Inciso No. 8 del acta correspondiente, se conoce Oficio No. 
ALCM-496-2023 suscrito por el Alcalde Municipal Luis Alberto Villalobos 
Artavia, en el cual remite para el conocimiento y aprobación la constancia de 
recibo satisfactorio de los trabajos realizados conforme a lo establecido en 
Licitación Pública Número N°2022LN-000002-0031200001 <Licitación 
Pública de Asfaltados y TSB3=. 

2- Mediante el Acuerdo No. 14 de la sesión supra citada, se rechaza la 
dispensa de trámite de comisión del acuerdo de pago, con dos votos en 
contra de los regidores Álvaro Loghan Jiménez Castro y Robert Ramírez 
Arguedas. 

3- Mediante el Acuerdo No. 15 de la Sesión supra citada, se aprueba con 
votación unánime de los cinco regidores municipales trasladar la nota supra 
citada a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 

Considerando: 
1- Como documento adjunto al Oficio ALCM-496-2023, se adjuntó el oficio 

UTGV-0041-2023 del 3 de octubre de 2023, suscrito por el Ing. Erick Alpízar 
Mena, Coordinador de la Unidad Técnica de Gestión Vial, donde indica el 
recibido satisfactorio de los trabajos realizados por la empresa Constructora 
Blanco Zamora S.A. 

2- En la revisión del Oficio emitido por el Ingeniero Alpízar, los compañeros 
Regidores Álvaro Loghan Jiménez Castro y Roberth Ramírez Arguedas 
plantean que no es un informe técnico que sustente que los trabajos se hayan 
realizado conforme a las especificaciones definidas en el cartel de licitación, 
motivo por el cual rechazaron con sus respectivos votos la dispensa de 
trámite de comisión según se indica en el Hecho No. 2 de este dictamen. 

3- Por su parte, en la Sesión Ordinaria No. 181-2023 del 17 de octubre de 2023, 
el Alcalde Municipal presenta el Oficio ALCM-510-2023 donde presenta el 
Oficio No. UTGV-0042-2023 del 9 de octubre de 2023, suscrito por el Ing. 
Erick Alpízar Mena, Coordinador de la Unidad Técnica de Gestión Vial, el 
cual avala los trabajos realizados por la empresa en el asfaltado de caminos. 

4- Las rutas intervenidas en este trabajo son las siguientes, con el respectivo 
porcentaje de avance: 
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a. Asfaltado San Buenaventura (donación RECOPE), 100%, 233.7 
toneladas. 

b. Proyecto Palmital-Cementerio (donación RECOPE), 100%, 206.58 
toneladas. 

c. Proyecto Bajo Caliente (donación RECOPE), 100%, 206.40 toneladas. 
d. Proyecto Las Huacas, 100%, 195.1 toneladas. 
e. Proyecto Montezuma, 70%, 175 toneladas. 
f. Cuadrante Central, 87.5%, 437.46 toneladas. 
g. Proyecto Palmital-San Francisco, 70%, 349.7 toneladas. 

5- En ambos oficios presentados por el Ingeniero Alpízar, sostiene que los 
trabajos se entregaron a completa satisfacción, por lo que se acoge a lo 
establecido en el bloque de legalidad al dar el aval para el pago de los 
trabajos de la empresa. 

6- No obstante, esta situación, esta comisión es clara en manifestar que 
corresponde a la Alcaldía Municipal velar por el cumplimiento de las acciones 
relativas a esta y cualquier otra licitación. Esto incluye la revisión de la 
entrega a satisfacción de las obras, sobre la cual el Ingeniero de la UTGV es 
el responsable directo de velar por la ejecución y la supervisión de las obras, 
así como encargarse de la ejecución normal y efectiva de la obra, que 
conlleva el cumplimiento y la exigencia de las garantías que el pliego de 
condiciones determine. 

7- Con base en lo anterior, esta comisión recomienda autorizar el acuerdo de 
pago solicitado por la Administración Municipal. 

Por tanto: 
1- Se recomienda autorizar el Acuerdo de Pago presentado en el Oficio No. 

ALCM-496-2023, suscrito por el Alcalde Municipal Luis Alberto Villalobos 
Artavia, conocido en la Sesión Ordinaria Nº 179-2023 del día 3 de octubre de 
2023, a la Empresa Constructora Blanco Zamora S.A., por la suma de 
¢88,032,194.24. 

2- Se solicita que este informe de Comisión se apruebe por el Concejo Municipal 
de Montes de Oro, y que se tenga como un acuerdo definitivamente 
aprobado.  

3- Se instruya a la Secretaria del Concejo Municipal para que en el plazo de ley 
notifique a la Administración Municipal y a la Plataforma del SICOP, para lo 
que corresponda. 

 

 

Atentamente: 
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Robert Ramírez Arguedas 

Regidor Municipal 

 

Álvaro Loghan Jiménez Castro   Luis Montoya Ayala 

Regidor Municipal      Regidor Municipal 

 

Conocido el Informe, se procede a tomar los siguientes 

acuerdos municipales: 

 

ACUERDO 9: 

El Concejo Municipal acuerda aprobar en todos sus extremos el 

Informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos. 

APROBADA POR LOS CINCO REGIDORES 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

ACUERDO 10: 

El Concejo Municipal acuerda el pago a la Empresa Constructora 

Blanco Zamora S.A., con cédula jurídica 3-101-998066 por la suma 

de ¢88,032,194.24( ochenta y ocho millones treinta y dos mil ciento 

noventa y  cuatro colones con 24/100), de la Licitación Número 

N°2022LN-000002-0031200001 <Licitación Pública de Asfaltados y 

TSB3”. 

APROBADA POR LOS CINCO REGIDORES 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

INCISO Nº15: 
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Los siguientes artículos se omitieron por cierre de sesión. 

 

ARTICULO VI. 

Mociones 

ARTICULO VII. 

Informe del Alcalde Municipal 

ARTICULO VIII. CIERRE DE SESIÓN 

 

INCISO N°16. 

SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS Y TREINTA Y OCHO   

MINUTOS EXACTAS, EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL LUIS 

MONTOYA AYALA, DA POR CONCLUIDA LA SESION. - 

U.L…………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

______________________________       __________________________ 

  Juanita Villalobos Arguedas             Luis Montoya Ayala   
   Secretaria Municipal                      Presidente Municipal         

 


